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HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MuNrcrpro oe punistmA DEL RlNcóN, cro.

ADMrNrsrRAcró¡l 2A15-201 I

SHSION ORDINARIA
En la Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima del Rincón, Estado
de Guanajuato, siendo las 13:14 trece horas con catorce minutos, del día 21
veintiuno de abril del año 2016 dos mil dieciséis, se reunieron en la Sala de i

Cabildo, ubicada en las instalaciones de Presidencia Municipal sito en Palacio'
Municipal, sin número, zona centro, de esta ciudad, los miembros del I

Honorable Ayuntamiento periodo 2015-2018, el Ciudadano José Juventino
López Ayala, en su carácter de Presidente Municipal y el Ciudadano i

Licenciado Miguel Ángel Servín Villanueva, Síndico Municipal, así como los
Regidores Ciudadanos José de Jesús Barragán Quiroz, Virginia Vázquez
Mojica, Profesor Gerardo Reyes López, Licenciada Noemí Márquez Márquez.
Ingeniero Saúl Efraín Alcalá Puger, Ma. Fernanda Villalpando Mojica, Profesor
Mariano Trujillo Morales y Ma. Del Carmen Balleza Pérez quienes actúan con
carácter legal, además de la asistencia del Secretario de Ayuntamiento.
Licenciado Roberto García Urbano, quien da fe pública en este acto, con el
objeto de celebrar sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento. mn
fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 , 62 y demás relativos g ,
aplicables de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. En uso*
lde la voz el Ciudadano C. José Juventino López Ayala, Presidente
Municipal, declara abierfa /a sesión desarrollándose la misma conforme ai

iPRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal el
Secretario de Ayuntamiento procede a pasar lista de asistencia, estando
presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados anteriormente.
por lo cual, se declara quórum legal y por consiguiente todos los acuerdos y
resoluciones que sean tomados en esta sesión serán declarados como válidos
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. ----------------
SEGUNDO.- Lectura y aprobación o modificación del orden del dÍa. Con
fundamento en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado
de Guanajuato el ciudadano Secretario del Ayunlamiento procede a dar
lectura al orden del día propuesto para el desarrollo de la sesión ordinaria
lnúmero 019, el cual se hizo del conocimiento de los miembros del H.

lAyuntamiento con anterioridad, mismo que es aprobado por unanimidad de 10
diez votos a favor su contenido.---------
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ltwuntctpal, declara aDtefta /a ses/on desarrollandose la mlsma conforme a

isiguiente orden del día:
t-------------
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TERCERO.- Aprobación
de 10 diez votos a favor

de acta número 018, Aprobándose por unanimidad
el contenido de la misma y estampando sus firm¡as

para la debida constancia
CUARTO.- lntervención del Lic. Mauricio Sierra González, Director <ie
Desarrollo Urbano, con el fin de poner a consideración de los miembros del
Pleno los siguientes puntos: ------------
1.- El C. Víctor Manuel Alcantar Segura (propietario) solicita el permiso cle
gs9 de suelo para "construcción de Bodegas para la Fabricación cle
calzado" ubicado en Malecón santo Toribio número 1s0, 1s2, 1s4, 156,
Fracción denominada el Tornillo, perteneciente a este Municipio, por lo cual se
anexa; Solicitud por escrito para permiso de uso de suelo, Escritura pública cle
Propiedad número 31,875 ante el Notario No02 Lic. Adalberto Ortíz Cervantes,
credencial de elector de propietario, croquis de ubicación, planos
arquitectÓ¡icos aprobados, Visto Bueno de Protección Civil y Medio Ambiente
y Ecología, Inspección de Desarrollo Urbano. De acuerdo al Plan Director cle
Desarrollo Urbano de la zona conurbada de San Francisco del Rincón purísinra
de Bustos, se encuentra en una zona de comercio de Barrio y comercio
Especializado (CB-CE), siendo compatible con usos de suelo permitidos y/o
condicionados como: habitación unifamiriar, administración pública, tiendas ce
productos básicos y de especialidades, tiendas de autoservicio, centros
comerciales y asistencia social. Después de deliberar ampliamente el punto
en cuestión los miembros del Ayuntamiento, aprueban por unanimidad de 1O
votos a favor otorgar al C. Víctor Manuel Alcantar Segura el permiso de uso
de suelo para "Construcción de Bodegas para la Fabricación de Calzado,',
en el domicilio ubicado en Malecón Santo Toribio número 1s0, 1s2, 1s4. is6.
Fracción denominada el rornillo, perteneciente a este Municipio. ----- --- -

2.' El C. José Pablo Hernández González (propietario) solicita el permiso de
uso de suelo para "Ampliación de Taller Industrial para la Fabricación de
Pfastisol" ubicado en Privada Emiliano zapata No204 int.105 colonia
Alameda, por lo cual se anexa; Solicitud por escrito para permiso de uso de
suelo, Escritura Pública de Propiedad número 690 ante el Notario No16 Li<;.
José de Jesús Romo Lira, credencial de elector de propietario, planos
arquitectónicos aprobados, Visto Bueno de Protección Civil y Medio Ambiente
y Ecología, Inspección de Desarrollo Urbano. De acuerdo al Plan Director de
Desarrollo Urbano de la zona conurbada de San Francisco del Rincón purísima
de Bustos, se encuentra en una zona de comercio de Barrio y comercrc
Especializado (CB-CE), siendo compatible con usos de suelo permitidos y/c
condicionados como: habitación unifamiliar, administración pública, tiendas d,:
productos básicos y de especialidades, tiendas de autoservicio, centros
comerciales y asistencia social. Al respecto el Pleno del Ayuntamientp
aprueba por unanimidad de 10 votos otorgar al C. José Pablo Hernánde:z
González el permiso de uso de suelo en el domicilio mencionadr¡
a nteriormente. -------
3.- Los ciudadanos Ma. Natividad Martínez Flores, Francisco y María de lor¡
Ángeles Torres Martínez (propietarios) solicitan el permiso de uso de suek¡
para "Construcción de Salón de Fiestas Infantiles" ubicado en calle pino
o104, Fraccionamiento Los Cipreses de esta ciudad, por lo cual anexa:
Solicitud por escrito para permiso de uso de suelo, Escritura pública de
Propiedad número 5.248 ante el Notario NoO1 Lic Miguel Barajas Márquez,
credencial de elector de propietarios, planos arquitectónicos del proyecro
aprobados, Contrato de arrendamiento ante Notario Público trlbOO Lic.
Alejandro Hernández Romero de predio que se utilizará como estacionamrento
de dicho salÓn de fiestas, mapa de ubicación de salón y estacionamiento, Visto
Bueno de Protección civil y Medio Ambiente y Ecología, Inspección der
Desarrollo Urbano. De acuerdo al Plan Director de Desairollo Uibano de l¿l
zona conurbada de San Francisco del Rincón Purísima rle Bustos. s€)

ncuentra en una zona de uso de suelo de zona de habitaciérn de densidacl
baja (H1) siendo compatible con usos de suelo permitidos y/o condicionados;
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parcela número 146Z-1 P3/5 Y título de propiedad 000000013267 del ejido

Purísima del RincÓn el cual tiene una supedicie de 1-10-94.19 HA. Anex¿r:

copia de título de propiedad, copia de solicitud por escrito, identificaciÓn oficial,
constancia registral, mapa de ubicación. Una vez analizado lo anterior esl,e

Honorable Ayuntamiento manifresta no tener ningún interés en adquirir el
ínmueble descrito líneas arriba por Io cual acuerda por unanimidad de 10
yoúos de los presentes NO EJERCER EL DERECHO DEL TANTO. Así
mismo se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, notifique el presente

acuerdo al interesado. --------
7.- El C. Francisco García Gutiérrez solicita hacer valer el DERECHO DEL

TANTO EN CASO QUE AS¡ CONVINIERE AL MUNICIPIO conforme a la Lery

Agraria y lo dispuesto en la Ley General de Asentamiento Humanos sobre la

parcela número 105Z-1 P3/5 Y título de propiedad 000000013266 del ejiclo

Purísima del Rincón el cual tiene una supeficie de 0-49-75.79 HA. Anexia.

copia de titulo de propiedad, copia de solicitud por escrito, iderrtificación ofici¿tl,

constancia registral, mapa de ubicación. Después de hraber analizaclo

ampliamente lo anterior este Honorable Ayuntamiento manifiesta no tener
ningún interés en adquirir el inmueble descrito líneas arriba por lo cual
acuerda por unanimidad de 10 vofos de /os presentes N0 EJERCER EiL

DERECHO DEL TANTO. Así mismo se instruye a la DirecciÓn de Desarrollo
Urbano, notifique el presente acuerdo al interesado. --------

QUINTO.- El Lic. Arturo Sandoval Viurquez se presenta ante el Honorable
Ayuntamiento parc exponer dos puntos, los cuales Son los siguientes;
Primero, presenta ante el pleno un Informe Bimestral de Actividades de este
Órgano de Control Interno, correspondiente al tercer bimestre de febrero -
marzo 2016 de la Administración Municipal2015-2018, esto en cumplimiento
a los dispuesto en el ar1ículo 139 fracción Vl de la Ley Orgánic'a Municipal para

el Estado de Guanajuato. Una vez revisado ampliamente la informaciÓn
proporcionada, los miembros del cuerpo edilicio reciben con lbeneplácito y s;e

dan por enterados acerca del Informe Bimestral de Actividades del Organo
de Control lnterno correspondiente al tercer bimestre de febrero - marzo 2016
de la Administración Municipal 2015-2018. Y segundo, El Lic. Arturo
Sandoval Viurquez hace entrega al Honorable Ayuntarniento para riu

aprobación del Informe Final de Resultados de la Auditoría practicada al

Sistema DIF Municipal comprendiendo el periodo de octubre 2014 a
septiembre2015, la cual fue autorizada en el punto QUINTO número 1.'ctel
acta de sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento No. 004 con fecha 22 de

octubre de 2015. Por lo cual, después de analizar cuidadosamente el punto en

cuestión, aprueban por unanimidad de 10 votos que el Patronato del DIF sea

el encargado de verificar que cada una de las recomendacionr:s emitidas en el

informe final de la auditoria sean atendidas, revisando cuidadosamente k¡s

perfiles para cada puesto y que sean ellos mismos quienes autoricen y

aprueben que el personal si cumpla con el perfil solicitado para cada puesto, o

en caso contrario buscar a los mejores candidatos para ocupar cada pueslo.
Además se instruye al Titular de la Contraloria Municipal para que le solicite
al Director del DIF de seguimiento y entregue un informe actual del "esfaf¿rs"

de la denuncia interpuesta para las dos personas que resultaron responsabk:s
del faltante por la cantidad de $55,800.00(Cincuenta y cinco mil ochocientr¡s
pesos 00/100 m.n.).
SEXTO.- El Presidente Municipal C. José Juventino López Ayala, con
fundamento en el artículo 238 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

Guanajuato pone a consideración de los miembros del Ayuntamiento para su

análisis y en su caso aprobación la iniciativa de REGLAMENTO DE LA CA!;A
DE LA CULTURA "HERMENEGILDO BUSTOS" ET{ EL 'ryTUIVICrcIO I'E
PURíSIMA DEL RINCÓN, GUAMJUATO. En lo conducente el Órgarro
Colegiado, después de analizar el citado Reglamento aprueban por

unanimidad de 10 votos los siguientes acuerdos: --------



)

Primero: Derogar todas las disposiciones anteriores que se opongan a los

preceptos contenidos en el presente Reglamento.

Segundo,- Aprueban la iniciativa. de REGLAMENTO DE LA CASA DE LA

CULTURA ,,HERMENEGILDO BUSTOS,, E]V EL MUNICIPrc DE PURíSIMA
D E L RI NC ÓN, GTJ¿IVAJUA TO.

Tercero.- Ordenan su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del

Estado, para que surta los efectos legales y administrativos conducentes. -----

SEPTIMO.- Intervención del Prof. José de Jesús Aranda Florr¡s, Director de

Educación Municipal, con el fin de poner a consideraciÓn de los miembros del

Pleno los siguientes puntos: ------------
1.- Solicita Aprobación de los titulares de las comisiones cle trabajo del

Consejo Municipat de Participación Social (EducaciÓn), los cu¡ales ya fueron

aprobados en la Sesión de instalación e IntegraciÓn del Consejrr Municipal de

Participación Social en la Educación celebrada el pasado 24 de noviembre del

2015. Esto para dar seguimiento al Programa Agenda Para el Desarrollo

Municipal 2016. Una vez debatido ampliamente el tema en cuestión, los

integrantes del Honorable cuerpo edilicio aprueban por unanimidad de 10

votos a favor la integración y conformación de las comisionels de ConseTo

Municipat de Participación Socia/ en la EducaciÓn'
2.- Solicita al pleno la aprobación de recursos para realiziar la V Feria
Municipal de la Lectura en coordinación con el Consejo de¡ Participación

Social, el cual se llevará a cabo en el mes de mayo del presenter año; además,

cabe mencionar que esta Feria se realiza con el propósito cle fomentar la

lectura en los alumnos de Preescolar, Primaria, Secundaria, Preparatoria y

Universidad. Por lo anterior se requiere un monto de hasta $30,000.'(treinta
mil pesos 00/100 m.n.) siendo el pago de las siguientes partidas

presupuestales: Materiales y útiles de oficina 8-2-1-0-0-1001-504-001-2000-
21OO-211 1-00-00, Gastos de Orden Social y Cultural 8-2-1-0-0-100'1-504-001-
3000-3800 -3821-00-00 además de la cuenta Otros Arrendamientos 8-2-1-0-0-

100'1-504-001-3000-3200-3291-00-00. Una vez analizada la solicitud a que se

hace referencia, el Órgano Colegiado aprueba por unanimidad de 10 votos
aulorizar el recurso de hasta $30,000.- (treinta mil pesos 00/100 m.n.) para

ila realización de la V Feria Municipal de la Lectura.
]OCIAVO.- En uso de la voz el Presidente Municipal C. José Juventino
jt-Opez Ayala y con fundamento en el ar1ículo 11 del Reglamento del Sistema
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Purísima del RincÓn, Gto,
pone a consideración del pleno la propuesta de los posibles integrantes del

Consejo Directivo del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento del Municipio de Purísima del Rincón, Gto., para el periodo
12016-2019 proponiendo a las siguientes personas dentro del Consejo Directivo
SAPAP: Ing. Federico Enrique López Reyes; C. Marco Antonio Padilla Gómez;
C.P. Claudia Arriaga Guerrero; C. Juan José Torres Montañez', C.P, Claudia
Cordero Vilches; C.P. Rosaura Cordero Vilches; Lic. Miguel Ángel Domínguez
Alvarado; Ing. Francisco Javier Gómez Torres así como el Regidor C. José de

Jesús Barragán Quiroz presidente de la Comisión de Obra y Servicios
Públicos. Al respecto los miembros del Cuerpo Colegiado, APRUEBAN por

unanimidad de 10 votos la integración del Consejo directivo del S.A.P.A.P.,
quedando conformado tal y como se describe líneas arriba, así mismo quedará
pendiente la toma de protesta de ley correspondiente la cual será programada
por el Presidente Municipal en próximas fechas.
NOVENO.- El C. José Juventino López Ayala, Presidente Municipal de

Purísima del Rincón, Gto., somete para su aprobaciÓn del Honorable
Ayuntamiento el listado de Delegados y Subdelegados Municipales de
acuerdo como lo establece el artículo 141 de la Ley. Orgánica Municipal para
el Estado de Guanajuato, con el fin de llevar a cabo el nombramiento y en su

caso la ratificación de los mismos. Para tal efecto se adjunta a esta acta la
"Llsfa de Delegados Municipales" como "Anexo 1" para COnocimiento del pleno.

Una vez que el pleno analiza la propuesta presentada por el Presidente
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Municipal, se aprueba por unanimidad de 10 votos a favor realizar el

nombramiento o ratificación a los delegados y subdelegados de las diferentes
cofonias y comunidades de este municipio mencionados en el "Anexo 1". ------

DECIMO.- En uso de la voz el Presidente Municipal C, José Juventino López
Ayala informa al Pleno del escrito presentado por el C. Raúl Gómez
Hernández, mediante el cual solicita autorización para realizar un casteo de
pollos entre criadores, el día 01 de mayo del año en curso, en la comunidad
de El Tecolote, perteneciente a este municipio, De lo anterior citado los

integrantes del Cabildo acuerdan lo siguienfe; aprueban por mayoría de 9
votos a favor y 1 en contra emitido por la regidora C. Ma. Del Carmen Balleza
Pérez, otorgar la autorización únicamente para el casteo de pollos entre
criadores en el lugar y la fecha señalados con anterioridad, haciéndole saber
al solicitante que para poder realizar apuestas al amparo de las peleas de
gallos deberá de sujetarse a lo dispuesto por los aftículos 2,3, 5 y 7 de la Ley
Federal de Juegos y Sorteos,1,2,7,8,20 fracción lV, 91 fracciÓn ll, 92 y 93
de su Reglamento; '16 fracciones I y ll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 02 de
abril del año 2013, debiendo satisfacer los requisitos, para que le sea otorgado
en su caso un permiso por parle de la Dirección General de Juegos y Sorteos
de la Secretaría de Gobernación, quien es la autoridad competente para la

expedición de los mismos; así como de que en caso de infringir lo dispuesto
en los ordenamientos jurídicos anteriormente citados será responsabilidad del
mismo; además de que deberá de prohibir el acceso o permanencia en lugar
autorizado a personas que se encuentren bajo influencia de sustancias
psicotrópicas o en estado de ebriedad, que porten armas de cualquier tipo,
sean miembros de instituciones policiales o militares uniformados en servicio,
salvo cuando sea necesario para el cumplimiento de sus funciones públicas o

aquellas que con sus conducta alteren su tranquilidad o el orden en el

establecimiento. Así mismo se acuerda instruir a la Dirección de Fiscalizacion
y Control para efectos de que verifique la realización del casteo de pollos entre
criadores, de igual manera se instruye al Secretario de Ayuntamiento para que
comunique el presente acuerdo a la Dirección General de Juegos y Sorteos de
la Secretaría de Gobernación ---------
DECIMO PRIMERO.- El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García
Urbano da lectura a las siguientes iniciativas
a) La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales mediante Oficio
Circular número 33 remiten a este Ayuntamiento la iniciativa de Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de Guanajuato
y de reformas a la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado y los
Municipios de Guanajuato. Lo anterior a efecto de que se remitan a esa
comisión las observaciones o comentarios que se estimen pertinentes. Una
vez que es analizada dicha iniciativa, los integrantes del pleno no hacen
ninguna observación ni comentario al respecto, por lo cual se dan por
enterados del contenido de la misma.
b) La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales del Honorable
Congreso del estado de Guanajuato remite a este Ayuntamiento mediante
oficio circular número 35 la iniciativa formulada por la diputada Arcelia María
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para reformar
y adicionar diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de
Guanajuato, en materia de implementación del Sistema EstatalAnticorrupció,n.
De lo antes expuesto los integrantes del pleno no emiten ninguna observación
ni comentario al respecto, por lo cual se dan por enterados de la misma. -------
c) Mediante oficio circular número 36 dei Honorable Congreso del Estado de
Guanajuato, por pafte de La Comisión de Gobernación y Puntcs
Constitucionales remiten a este Ayuntamiento la iniciativa formulada por el
diputado integrante de la Representación Parlamentaria del Partido Morena,
para reformar el artículo 109 de la Constitución Política para el Estado rle
Guanajuato. Por lo anterior expuesto el cuerpo edilicio se da por enterado s;in

hacer ninguna observación ni comentario al respecto. ----------



d) La Comisión de Fomento Agropecuario del Honorable Congreso del Estado I

de Guanajuato, mediante oficio circular número 39 remiten a este Honorable I

vuntamiento la iniciativa formulada por el Gobernador del Estado, por la que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ganadera
para el Estado de Guanajuato. Una vez que es analizada dicha iniciativa, los
integrantes del pleno no hacen ninguna observación ni comentario al respecto,
por lo cual se dan por enterados del contenido de la misma.-
DÉCIMO SEGUNDO.- El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García
Urbano informa que la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado,
mediante oficio circular número 37 remiten a este Ayuntamiento para su

aprobación la Minuta Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima
Tercera Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual se deroga
el párrafo segundo del artículo 6, recorriendo en su orden los actuales párrafos
tercero a décimo tercero, como segundo a décimo segundo respectivamente
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. Una vez analizada
dicha Minuta, los integrantes del Órgano Colegiado no hacen ninguna
observación ni comentario al respecto, por lo cual aprueban por unanimidad
de los presentes por 10 votos a favor el contenido de la misma.

OÉClmO TERCERO.- En uso de la voz el C. José Juventino LÓpez Ayala
Presidente Municipal pide sea retomado el punto DECIMO PRIMERO número
tt det acta 008 del Ayuntamiento de Sesión Ordinaria celebrada el 03 de
diciembre del 2015, en el cual se aprobÓ la conformaciÓn del Consejo de
Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEM quedando integrado
por 9 nueve consejeros funcionarios y 9 nueve consejeros ciudadanos, y para
dar cumplimiento al párrafo segundo del artículo 5 del Reglamento lnterior del
Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal de Purísima del Rincón,

Gto., en el que establece que los integrantes del COPLADEN/ deben en su

mayoría ser representantes de la sociedad, motivo por el cual propone Sea

integrado a este Consejo al C. Salvador Murillo Rojas. Expuesto lo anterior
los integrantes del Honorable Ayuntamienlo aprueban por unanimidad de 10

votos la integración del C. Salvador Murillo Rojas al Consejo de Planeación
para el Desarrollo Municipal para dar cumplimiento a lo establecido en el

segundo párrafo del artículo 5 del Reglamento lnterior del Consejo de
Planeación para el Desarrollo Municipal de Purísima del Rincón, Gto.. ----------
DÉclMo CUARTO -- Asuntos Generales -------

lf).- fn uso de la voz la Regidora Ma. Del Carmen BallezaPérez solicita se

linforme si el Municipio puede proporcionar servicio de grúa y Pensión a la
lciudadanía Por lo que el C. Presidente Municipal le informa que el municipio
jno cuenta con la infraestructura suficiente para poder otorgar este servicio por
lo cual lo prestan empresas parliculares, ya que no se cuenta con un lugar
adecuado para el depósito de los vehículos y en cuanto a que el costo del
servicio por parte de las empresas particulares se considera muy elevado no
es esta autoridad quien pudiera determinar las tarifas para la prestación del
mismo.
El Ciudadano Secretario del Ayuntamiento informa que han" sido agotadcrs
todos los puntos del orden del día por lo que siendo las 13'.45 trece horars

cuarenta y cinco minutos en el lugar y fecha de su inicio, el C. Presidenl,e
Municipal José Juventino López Ayala procede a dar por terminada la presenl,e
sesión.
Previa lectura de la presente acta, enterados del alcance y efectos legales y
no habiendo más que hacer constar firman al calce y al margen los que en ella
pudieron y quisieron hacerlo para su debida constancia. Doy Fe. --------

LICENCIADO ROBERTO GARCIA URBANO
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LOPEZ AYALA
TE MUNICIPAL
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DEL H. AYUNTAMIENTO
-RgI-ESOR GERARDO REYE
REGIDOR DEL H AYUNTAN4T

REGIDORA DEL H, AYUNT'MIENTO
H. AYUNTAMIENTO

cn¡erÉR-¡¡effi
REGIDORA DEL H AYUNTAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA OE SESIÓI..¡ ORDINARIA NÚMERO 019CELEBMDA EL DíA 21 DE ABRIL DEL AÑO 2016.


